
El Premio Periodístico de la Sociedad Española de Oncología Radioterápica (SEOR) 
nace con el objetivo de promover y reconocer la labor de los periodistas españoles 
que, con su trabajo, contribuyan a ampliar la difusión del papel de la oncología 
radioterápica en el abordaje del cáncer, a la concienciación social frente a esta 
enfermedad sumando en la lucha contra el cáncer y al potencial impacto social 
derivado de la publicación.  

En la presente edición, el jurado valorará aquellos trabajos que difundan el trabajo En la presente edición, el jurado valorará aquellos trabajos que difundan el trabajo 
de la oncología radioterápica española y la importancia de los avances en oncología 
radioterápica de una manera objetiva, realista y próxima a la población general.  

Podrán concurrir al II Premio Periodístico de la SEOR todos los artículos y reportajes 
publicados o emitidos durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 
y el 31 de diciembre de 2024 en los medios de comunicación españoles (prensa, 
medios online, radio y televisión, preferiblemente en abierto). En caso de que el 
trabajo fuese en catalán, euskera o gallego, se deberá entregar una traducción al trabajo fuese en catalán, euskera o gallego, se deberá entregar una traducción al 
castellano.  

El premio estará dotado con 2.000 € (impuestos no incluidos). 

Para optar al premio el autor debe remitir su trabajo por correo electrónico a 
prensa@seor.es, incluyendo copia del trabajo + enlace+ datos de publicación (medio 
y fecha), autor y sus datos de contacto y con el asunto “Premio de Periodismo SEOR”.

La fecha límite de recepción de trabajos será el 15 de enero de 2025.  

El jurado estará compuesto por la Junta Directiva de SEOR y su composición se dará El jurado estará compuesto por la Junta Directiva de SEOR y su composición se dará 
a conocer en el momento del fallo. La decisión del jurado será inapelable.  

 El fallo del premio tendrá lugar el próximo 24 de enero de 2025 y se entregará 
durante la III GALA COMPROMISO SEOR 2025. 

Los participantes asumen la plena aceptación de estas bases.  

El jurado valorará los trabajos presentados y seleccionará a un ganador. Se valorará 
la extensión de los trabajos, el lenguaje utilizado, las fuentes de información 
consultadas, así como la originalidad del enfoque. Para otorgar el Premio a la Mejor consultadas, así como la originalidad del enfoque. Para otorgar el Premio a la Mejor 
Divulgación en Oncología Radioterápica también se tendrá en cuenta lo prolífico 
que haya sido el autor en esta materia.  

La organización se reserva el derecho de dejar desierto el Premio Periodístico SEOR 
en el caso de que ninguno de los trabajos que se hayan recibido cumplan con los 
requisitos necesarios para optar al galardón. El trabajo galardonado podrá ser 
publicado por SEOR en su plataforma y redes sociales, para lo que el autor concede, 
desde el momento de participar en el concurso, autorización expresa a SEOR para su desde el momento de participar en el concurso, autorización expresa a SEOR para su 
íntegra publicación y difusión.  

Para cualquier consulta sobre este premio, los candidatos pueden ponerse en contacto 
con el Departamento de Comunicación de SEOR a través del e-mail: prensa@seor.es.
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